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MODULO RIPS Y CUENTAS MÉDICAS



Definiciones Esenciales

RIPS

Registro Individual de Prestación de

Servicios de Salud. Datos estandarizados y

obligatorios de cada atención en Salud.

Validador de RIPS

Herramienta informática para verificar

el cumplimiento normativo de los

archivos RIPS.

Auditoría
Es un proceso técnico y documentado que

evalúa los servicios facturados para verificar

su pertinencia, legalidad, calidad y

coherencia con lo prestado y soportado.

Cuentas Médicas
Es un documento que detalla los servicios

prestados a un paciente, junto con sus

costos, procedimientos y facturación.



Acceso a la Plataforma SUIM-HORUS

• Opción 1: Desde www.fomag.gov.co/, sección "Salud", 

luego "Módulo de solicitudes HORUS".

• Opción 2: Buscar "HORUS 2" en Google, seleccionar "Horus-

Health".

• Opción 3: Acceso directo vía https://horus2.horus-

health.com/.

Credenciales de Acceso:

• Usuario: xxxxxxxxx@fomag.com

• Clave: xxxxxxxxxx



Acceso a la Plataforma SUIM-HORUS

Al dar clic en RIPS, se desplegaran los submódulos: 

 Radicación (JSON) Es la resolución 2275 del 2023

 Validación RIPS Es la resolución 3374 del 2000

Primer paso:
Debes ingresar al Banco de Proveedores y enviar los soportes administrativos.
Una vez estos sean avalados por el área de Auditoría de FOMAG, podrás continuar con el proceso de radicación.



Banco de Proveedores: Primer Paso

Al ingresar al submódulo de Banco de Proveedores, se abre un formulario con algunos campos ya
diligenciados automáticamente, según la relación del usuario con la entidad.

El correo se puede modificar desde esta sección, dejar solo 1 correo y cada 
ves que envíen soportes administrativos, debe colocar el correo donde 

quiere recibir las notificaciones.



Acceso a la Plataforma SUIM-HORUS

Indicaciones:
En el campo Proveedor, debe aparecer el prestador 
donde laboras junto con su NIT.

Verifica que el NIT sea correcto en la segunda 
sección.

Puedes editar tu correo electrónico y número de 
celular si es necesario.

Si no aparece el banco, comunícate con la línea de 
soporte vía WhatsApp.

Adjunta en formato PDF los siguientes documentos:

Certificado bancario.
Parafiscales.
RUT actualizado.

Asegúrate de que los archivos sean legibles y no 
imágenes convertidas a PDF.

Asegúrate de que los archivos sean legibles y no 
imágenes convertidas a PDF.



Antes de radicar, se deben llenar todos los campos y cargar en PDF el certificado bancario,
certificado SGSS y RUT del prestador, luego enviar.



Tras avalar los soportes, el sistema notifica por correo la aprobación o rechazo. Si se aprueba, se
habilita la radicación según las Resoluciones 3374 de 2000 y 2275 de 2023; si hay errores, se
informa el motivo para corregir y volver a cargar.



Radicación RIPS JSON (Resolución 2275 de 2023)

Una vez sean avalados los soportes administrativos, se habilita el cargue de los RIPS.
En el caso de la radicación en formato JSON, haz clic en el submódulo correspondiente y se
mostrará la opción para cargar los RIPS.



Radicación RIPS JSON (Resolución 2275 de 2023)

Al ingresar al submódulo de Radicación (JSON), se deben cargar los RIPS en formato JSON, el
CUV del Ministerio de Salud y el archivo XML de la factura.

En la opción Cargar JSON, debes subir un archivo comprimido en formato .ZIP. No importa el
nombre del archivo ZIP, pero dentro de este debe existir una carpeta por cada factura,
identificada con el nombre de la factura.

Dentro de cada carpeta deben incluirse los siguientes archivos:



Radicación RIPS JSON (Resolución 2275 de 2023)

ARCHIVOS RIPS JSON
CUV QUE ENTREGA EL MINISTERIO EN 
JSON
XML EN FORMATO XML

Cada carpeta con el nombre de la factura 
correspondiente y dentro los 3 archivos.

Se deben comprimir todas las carpetas en un 
único archivo .ZIP. No importa el nombre del 
archivo ZIP.

Ese archivo es el que se carga en la opción 
“Cargar JSON” dentro del sistema HORUS.



CADA CARPETA CONTIENE

ARCHIVOS RIPS JSON
CUV QUE ENTREGA EL MINISTERIO EN FORMATO JSON
XML EN FORMATO XML

Y LA CAPTERA NOMBRADA CON EL NOMBRE DE 
FACTURA



Si el cargue se realiza exitosamente y aparece un botón de color azul, haz clic en él para
visualizar los paquetes pendientes por cargue de Soportes de Atención.



Al ingresar desde el botón azul, se
visualizarán las facturas pendientes
por soporte.

En la opción “Cargar Soportes”, debes
subir el archivo .ZIP que contiene los
respectivos soportes.



Si el cargue genera un error, aparecerá un botón de color rojo.
Haz clic en él para visualizar los errores detectados, realizar las
correcciones necesarias y posteriormente volver a ejecutar el
cargue.



Al hacer clic en el botón rojo, se desplegarán
los errores presentados durante el proceso
de cargue.

También podrás exportar un archivo en
formato Excel con el detalle de los errores
para su revisión y corrección.



Si la validación es exitosa, se habilita el cargue de soportes de atención según la Resolución
2284 de 2023, en formato .ZIP.

Una vez se realice exitosamente el cargue de los RIPS, se 
habilita el cargue de los Soportes de Atención.
Este proceso también requiere una estructura específica.
Los soportes que deben incluirse son los siguientes:



Soportes para Cápita y PGP

• Factura en PDF.
• Certificado de población.

El Certificado de población lo envía
periódicamente el área de automatización.

Soportes para Eventos y paquetes

• Factura en PDF.
• Soportes de atención.

Los soportes de atenciones de acuerdo a
tipificación y estructura definida de acuerdo a
la resolución 2284 del 2023



NOTA: Una carpeta principal, no importa el nombre, dentro de esa carpeta, las carpetas identificadas 
con el numero de la factura, cada una con sus soportes, La carpeta que se comprime es la principal, 

únicamente.

NOTA: Una carpeta principal, no importa el nombre, dentro de esa carpeta, las carpetas identificadas 
con el numero de la factura, cada una con sus soportes, La carpeta que se comprime es la principal, 

únicamente.

Para las facturas multiusuario, los soportes de atención deben estar tipificados de acuerdo con la 
Resolución 2284.Estos deben agruparse por tipo de soporte según lo establecido en la norma.

Ejemplo: Si se tienen 10 historias clínicas, todas deben incluirse en un único archivo PDF, conforme a la 
tipificación indicada en la resolución, sin agregar números de documento ni identificadores 

adicionales.

Para las facturas multiusuario, los soportes de atención deben estar tipificados de acuerdo con la 
Resolución 2284.Estos deben agruparse por tipo de soporte según lo establecido en la norma.

Ejemplo: Si se tienen 10 historias clínicas, todas deben incluirse en un único archivo PDF, conforme a la 
tipificación indicada en la resolución, sin agregar números de documento ni identificadores 

adicionales.



Soportes de Atención Tipificados de Acuerdo 
con la Norma

Dentro de cada carpeta, esta debe llevar el 
nombre de la factura correspondiente.

Todas esas carpetas deben ubicarse dentro de 
una carpeta principal, cuyo nombre no es 
relevante (puede ser cualquiera).

Esa carpeta principal debe comprimirse en un 
archivo .ZIP.
No importa el nombre del archivo ZIP.
Ese archivo es el que se carga en la opción “Cargar 
Soportes” dentro del sistema.





Tras el cargue de soportes, el sistema notificará por correo el resultado según las
validaciones normativas; el tiempo de respuesta depende de la cantidad de archivos.

Si se aprueba, la notificación incluirá el ID de radicado; si hay inconsistencias, se enviará
un archivo Excel con los errores para corregir y volver a cargar.

Para cada factura validada con
éxito, podrá hacer seguimiento en
el módulo de cuentas médicas,
donde verá el registro y estado de
las facturas radicadas.



Validación RIPS (Resolución 3374 de 2000)

En SUIM-HORUS, los RIPS en formato TXT se cargan individualmente según la Resolución 3374 de
2000; luego se valida con la opción VALIDAR RIPS. El tiempo de respuesta depende del número de
registros.



Si se detectan inconsistencias según la Resolución 3374 de 2000, el sistema genera un
archivo Excel con los errores para corregir y volver a validar.



Al finalizar la validación y si fue exitosa, el sistema habilita el cargue de soportes
asociados a las facturas registradas en los RIPS.



Al hacer clic en las flechas de cada paquete, se despliegan las opciones para cargar los
soportes según el contrato y condiciones del prestador.



Al seleccionar la factura, se deben cargar los soportes indicados; en el recuadro de prestación
de servicios se permite el cargue masivo en formato .ZIP con todos los soportes relacionados a
los RIPS.



Soportes para Cápita y PGP

• Factura en PDF.
• Factura en XML.

• Certificado de población.

El Certificado de población lo envía
periódicamente el área de automatización.

Soportes para Evento

• Factura en PDF.
• Factura en XML.

• Soportes de atención.

Los soportes de atenciones de acuerdo a
tipificación y estructura definida en la
Resolución 2284 de 2023.



Tener en cuenta que los soportes de atención deben cargarse en formato .ZIP, organizados según
la estructura definida en la Resolución 2284 de 2023.



Tras la validación, el sistema notificará por correo. Si el cargue es exitoso, se incluye
el ID de radicado; si hay inconsistencias, se indicará para realizar las correcciones.

Para cada factura validada con éxito,
podrá hacer seguimiento en el módulo
de cuentas médicas, donde verá el
registro y estado de las facturas
radicadas.



Proceso de Cuentas Médicas

RADICACION

REVISION PERTINENCIA MEDICA 
VALIDACION DE SOPORTES DE LA 

CUENTA MEDICA

FORMULACION OBJECIONES

RESPUESTA A 
OBJECIONES

LEVANTAMIENTO
RATIFICACION

CONCILIACION

PAGOS Y CIERRE DE CUENTA



Auditoría – Cuentas Médicas

Dentro de este submódulo encontrará la vista Facturas Prestador, donde podrá visualizar todas las
facturas radicadas y su estado. Además, cuenta con un panel de opciones para gestionar sus
facturas, que incluye:

✓ PENDIENTES
✓ RATIFICADAS
✓ CONCILIACIÓN
✓ CONSOLIDADO
✓ HISTÓRICO CONCILIACIÓN



PENDIENTES

En esta sección se listan las facturas con objeciones (glosas). Permite filtrar los pendientes según
la auditoría inicial realizada por la ERP.



Al hacer clic en RESPUESTA GLOSA, se abre una ventana para responder a las objeciones de
auditoría médica. Allí podrá:

•Seleccionar los códigos de 
respuesta.

•Indicar el valor aceptado y el no 
aceptado.

•Adjuntar el archivo soporte.

•Guardar la respuesta para que el 
sistema notifique al auditor.



RATIFICADAS

Este panel muestra las facturas con glosas ratificadas por el grupo de auditoría, lo que indica que
la respuesta inicial del prestador no subsanó la objeción presentada.

En este apartado se encuentra la
información de la factura, el valor
y la fecha de ratificación, para
responder dentro del plazo
establecido en la Resolución 2284
de 2023.

La opción RESPUESTA permite
gestionar las objeciones por cada
factura seleccionada.



Al hacer clic en el botón RESPUESTA, se despliega un panel con el detalle de los servicios ratificados
para gestionar una segunda respuesta. Allí podrá:

•Seleccionar los códigos de segunda
respuesta.
•Ingresar los valores por responder.
•Cargar los soportes
correspondientes.

Una vez completado el proceso, debe
guardar cada parte y luego hacer clic
en GUARDAR RESPUESTA para
finalizar.



CONCILIACIÓN

Este apartado permite visualizar el proceso relacionado con la ratificación de objeciones tras el
cierre de auditoría. Además, ofrece la opción de descargar un archivo Excel con el histórico o
trazabilidad de cada factura.



CONSOLIDADO

En esta vista se muestra el resultado de todas las etapas de auditoría relacionadas con las facturas
radicadas, así como la evolución monetaria del proceso. Incluye un botón VER para acceder al
detalle de los ciclos cerrados y descargar los adjuntos de cada factura.



Al hacer clic en el botón VER, se mostrará el ciclo correspondiente y los adjuntos de la factura,
según la vista previa del consolidado.



HISTÓRICO DE CONCILIACIÓN

Esta opción muestra el historial de facturas objetadas y ratificadas que fueron llevadas a 
conciliación. Permite filtrar por número de factura, NIT, fecha de inicio y fecha de fin.





Soporte Técnico y Funcional 

Si tienes dudas frente al proceso de financiero, pagos y cartera, podrá solicitar
información mediate el siguiente correo: conciliacioncartera@fomag.gov.co

¿Tienes dudas? Nuestro ChatBot te ayuda al instante

Hemos habilitado un ChatBot para resolver tus preguntas sobre los nuevos
cambios, contáctanos vía WhatsApp 3162474797. en el horario de lunes a viernes
de 8.00 am a 5:00 pm.




